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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 120 DE 2023 CÁMARA

por medio del cual se establecen medidas para el fortalecimiento de las veedurías ciudadanas y se dictan 
otras disposiciones.

Bogotá

Doctor
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
Secretario General 
Cámara de Representantes
Edificio Nuevo del Congreso
Bogotá D.C.

Referencia: Concepto al proyecto de ley No 120 de 2023 Cámara

Respetado Doctor, reciba un cordial saludo.

Con toda atención, me permito remitir concepto del Ministerio de Educación Nacional sobre el 
texto aprobado en 1° debate del proyecto de ley 120 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se 
establecen medidas para el fortalecimiento de las veedurías ciudadanas y se dictan otras 
disposiciones”

Desde el Ministerio de Educación Nacional estamos atentos a brindar toda la colaboración en las 
iniciativas legislativas que redunden en el mejoramiento de la educación del país.

Cordialmente,

ALEJANDRO ÁLVAREZ GALLEGO
Viceministro de Educación Superior

Autores: H.S.ARIEL FERNANDO AVÍLA MARTÍNEZ , H.S.HUMBERTO DE LA CALLE LOMBANA , H.S.JONATHAN FERNEY PULIDO HERNÁNDEZ 
H.R.ALEJANDRO GARCÍA RÍOS , H.R.JUAN CARLOS LOZADA VARGAS , H.R.ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS , H.R.CATHERINE JUVINAO 
CLAVIJO , H.R.HERACLITO LANDINEZ SUÁREZ , H.R.LUZ MARÍA MÚNERA MEDINA , H.R.GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ , 
H.R.DUVALIER SÁNCHEZ ARANGO , H.R.JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZÁLES , H.R.HERNANDO GONZÁLEZ , H.R.PIEDAD CORREAL 
RUBIANO , H.R.JORGE ELIÉCER TAMAYO MARULANDA , H.R.MARELEN CASTILLO TORRES , H.R.JUAN CARLOS WILLS OSPINA , H.R.LUIS 
ALBERTO ALBÁN URBANO , H.R.ADRIANA CAROLINA ARBELÁEZ GIRALDO

Ponente: H.R. CATHERINE JUVINAO CLAVIJO

ALALALALALALALALALALLALEEEEEJEEE ANNNNNDRDDDDDDDDDD O ÁLVAR
VVVVi i i t d Ed

Concepto al proyecto de ley No. 120 de 2023 Cámara
"Por medio del cual se establecen medidas para el fortalecimiento de las veedurías ciudadanas 

y se dictan otras disposiciones”

Objeto y motivación

La presente iniciativa tiene por objeto el fortalecimiento de las veedurías ciudadanas con el fin de
consolidar su gestión y reafirmar su capacidad de control social a lo público. Para tal efecto, se 
establecen mecanismos que facilitan el acceso gratuito y oportuno a los documentos e 
información por parte de las veedurías ciudadanas sobre el sujeto o entidad objeto de su 
vigilancia. Además, se ofrece respaldo y capacitación pedagógica a estas veedurías, se garantiza 
la protección de los veedores y ciudadanos que ejercen el control social, y se brinda estímulos y 
apoyo financiero para su funcionamiento.

I. CONSIDERACIONES TÉCNICAS Y JURÍDICAS 

Con fundamento en las atribuciones conferidas por el Decreto 2269 de 2023, y en virtud del 
análisis realizado sobre la iniciativa objeto de consideración, el Ministerio de Educación Nacional 
emite el presente concepto en relación con los artículos del proyecto de ley que guardan 
pertinencia con el sector educativo, conforme se detalla a continuación:

Artículo 3.

“ARTÍCULO 3 Modifíquese el artículo 17 de la Ley 850 de 2003, el cual quedará redactado 
así:

Artículo 17. Derechos de la veeduría: 

(…)

e) Las instituciones públicas de Educación Superior, en el marco de su autonomía 
universitaria y de acuerdo a sus capacidades, podrán conceder descuentos del pago de 
la matrícula a los miembros de las veedurías debidamente inscritas y en funcionamiento 
efectivo por un periodo mínimo de seis (6) meses. 

El Gobierno Nacional, en coordinación con las instituciones públicas de Educación 
Superior, podrán establecer una política de descuentos del 15% del pago de la matrícula 
a los miembros de las veedurías debidamente inscritas y en funcionamiento efectivo por
un periodo mínimo de seis (6) meses. Para tal efecto, el Gobierno Nacional apoyará a las 
instituciones públicas de Educación Superior que realizan el descuento con transferencias 
que reconozcan el monto total del descuento realizado por cada una de ellas, de acuerdo 
con los recursos apropiados en cada vigencia. 

Las condiciones para acceder al descuento y para realizar el reconocimiento del valor a 
las instituciones de Educación Superior serán reglamentados por el Gobierno Nacional.

(…)”

Considerando la propuesta presentada en el literal e), es pertinente señalar que la iniciativa
conlleva un impacto fiscal para el Gobierno Nacional al no especificar y determinar las fuentes
que cubrirán los costos que este deberá asumir. En este sentido, es necesario observar que la
Ley 819 de 2003 establece en su artículo 7º que todo proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que 
ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá dejar totalmente claro su impacto fiscal 
y este debe ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. En concordancia con esta 
norma, se requiere que en la exposición de motivos y en las ponencias de trámite se incluyan 
explícitamente los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para 
financiar dichos costos. (Ley 819 de 2003, artículo 7, inciso 2º).

Ahora bien, es importante señalar que el Estado colombiano ha avanzado en su objetivo de 
ampliar la cobertura de iniciativas de apoyo en la financiación de la educación superior, en el 
marco de una progresividad en la gratuidad, especialmente en el ámbito de la educación superior 
pública. Este enfoque se respalda en la jurisprudencia colombiana1 y en las orientaciones 
emanadas del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CDESC) de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU).

“iii) Accesibilidad económica:

(…) 

mientras que la enseñanza primaria ha de ser gratuita para todos, se pide a los Estados 
Partes que implanten gradualmente la enseñanza secundaria y superior gratuita.” (Naciones 
Unidas, Observación General No. 13, El derecho a la educación.)

El CDESC ha sostenido que garantizar el acceso equitativo a la educación superior es un
imperativo en la promoción y protección de los derechos económicos, sociales y culturales. En
este sentido, las iniciativas encaminadas a mejorar la financiación de la educación superior,
particularmente en el contexto público, son congruentes con los principios y recomendaciones
internacionales en materia de derechos humanos.

Esta orientación refleja el compromiso del Estado colombiano con el cumplimiento de sus
obligaciones en materia de educación como derecho fundamental, en línea con los estándares
internacionales establecidos por la ONU y los organismos multilaterales.

Por ende, cualquier medida dirigida a ampliar la cobertura y promover la gratuidad en la educación
superior se ajusta a los principios constitucionales, siempre que no establezca una universalidad
inmediata. Es evidente que los gobiernos signatarios de los tratados pertinentes, así como la alta
corte, reconocen que este tipo de medidas, aunque deseables, requieren un considerable nivel

Sentencia T-533 de 2009: “Al respecto, los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por 
Colombia –que hacen parte del bloque de constitucionalidad en virtud del artículo 93 de la Constitución- distinguen 
entre las obligaciones de cumplimiento inmediato y las de cumplimiento progresivo [53]. Las primeras son aquellas que 
deben efectuarse a cabalidad desde el momento mismo de ratificación del instrumento internacional y las segundas 
son las que, debido a la limitación de los recursos disponibles, están sujetas a un avance gradual pero constante en 
el nivel de satisfacción del derecho, lo cual también incluye, en principio, la prohibición de las denominadas medidas 
regresivas que disminuyen el grado de goce de este. (las negrillas son nuestras)

de recursos y acciones complementarias, que al ser determinadas, determinables y cuantificables
hacen más factible su implementación de manera progresiva.

Por otra parte, es preciso resaltar que actualmente los recursos del Estado, se encuentran 
particularmente limitados. Por tanto, siguiendo las recomendaciones gubernamentales 
establecidas para las políticas públicas sociales, es indispensable priorizar lo recursos en un 
orden de necesidades, de mayor a menor, o si se quiere, en un grado de urgencia. 

En este contexto, el Gobierno Nacional ha emprendido esfuerzos orientados hacia la gradualidad 
en la implementación de la gratuidad en la educación superior. Un ejemplo de ello son las Leyes
2155 de 2021 y 2307 de 2023, así como los Decretos 1667 de 2021 y 2271 de 2023, mediante
los cuales se estableció la gratuidad en la educación superior pública para los estudiantes más 
vulnerables, como una política de Estado. 

Esta política actualmente beneficia a los estudiantes más vulnerables del país, permitiéndoles 
acceder a la educación superior pública, y hasta la fecha ha beneficiado a cerca de 750 mil 
jóvenes de todo el territorio nacional. La gratuidad en la educación superior es una prioridad para 
el Gobierno actual, y en este sentido, se continuarán adelantando gestiones que permitan dar 
continuidad y avanzar gradualmente en la ampliación de la cobertura de esta política, con el 
objetivo de que cada vez más colombianos y colombianas puedan acceder al sistema de 
educación superior. 

Desde el Gobierno Nacional, nos hemos fijado la meta de aumentar en 500.000 el número de 
nuevos estudiantes que podrán acceder a la Educación Superior. Además, buscamos gestionar 
recursos adicionales, en línea con el compromiso plasmado en el Plan Nacional de Desarrollo
“Colombia Potencia Mundial de la Vida”, el cual tiene como uno sus pilares el fortalecimiento de 
la infraestructura del sector educativo, con el fin de mejorar el acceso y permanencia a la 
educación superior en todas las regiones del país, especialmente en aquellas donde la oferta 
pública es insuficiente.

En concordancia con lo expuesto y sin perjuicio del concepto que emita para el efecto el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, esta Cartera recomienda evitar la creación de nuevas 
erogaciones. En su lugar, sugiere que las acciones se enfoquen inicialmente en la política de 
gratuidad en la educación superior pública, con el objetivo de avanzar gradualmente en la 
ampliación de la cobertura de dicha política. En virtud de lo anterior, se considera que lo 
dispuesto podría ser implementado por las Instituciones de Educación Superior en el marco de 
su autonomía.

RECOMENDACIONES

El Ministerio de Educación Nacional reconoce la relevancia de la iniciativa examinada. No 
obstante, recomienda que se ajuste la redacción del literal e) del artículo 3 de la iniciativa 
legislativa, que busca modificar el artículo 17 de la Ley 850 de 2003, teniendo en cuenta que las 
acciones de este Gobierno se centran en la política de gratuidad en la educación superior pública,
la cual brinda acceso a las personas más vulnerables del país. Reiterando que es inconveniente
dar trámite a una medida que generaría un impacto fiscal sin determinar las fuentes que cubrirían
las nuevas erogaciones. Por lo tanto, se considera que lo dispuesto en el literal e) del mencionado 
artículo podría ser desarrollado por las Instituciones de Educación Superior en el marco de su
autonomía.
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Bogotá

Doctor
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
Secretario General 
Cámara de Representantes
Edificio Nuevo del Congreso
Bogotá D.C.

Referencia: Concepto al proyecto de ley No 120 de 2023 Cámara

Respetado Doctor, reciba un cordial saludo.

Con toda atención, me permito remitir concepto del Ministerio de Educación Nacional sobre el 
texto aprobado en 1° debate del proyecto de ley 120 de 2023 Cámara “Por medio de la cual se 
establecen medidas para el fortalecimiento de las veedurías ciudadanas y se dictan otras 
disposiciones”

Desde el Ministerio de Educación Nacional estamos atentos a brindar toda la colaboración en las 
iniciativas legislativas que redunden en el mejoramiento de la educación del país.

Cordialmente,

ALEJANDRO ÁLVAREZ GALLEGO
Viceministro de Educación Superior

Autores: H.S.ARIEL FERNANDO AVÍLA MARTÍNEZ , H.S.HUMBERTO DE LA CALLE LOMBANA , H.S.JONATHAN FERNEY PULIDO HERNÁNDEZ 
H.R.ALEJANDRO GARCÍA RÍOS , H.R.JUAN CARLOS LOZADA VARGAS , H.R.ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS , H.R.CATHERINE JUVINAO 
CLAVIJO , H.R.HERACLITO LANDINEZ SUÁREZ , H.R.LUZ MARÍA MÚNERA MEDINA , H.R.GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ , 
H.R.DUVALIER SÁNCHEZ ARANGO , H.R.JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GONZÁLES , H.R.HERNANDO GONZÁLEZ , H.R.PIEDAD CORREAL 
RUBIANO , H.R.JORGE ELIÉCER TAMAYO MARULANDA , H.R.MARELEN CASTILLO TORRES , H.R.JUAN CARLOS WILLS OSPINA , H.R.LUIS 
ALBERTO ALBÁN URBANO , H.R.ADRIANA CAROLINA ARBELÁEZ GIRALDO

Ponente: H.R. CATHERINE JUVINAO CLAVIJO

ALALALALALALALALALALLALEEEEEJEEE ANNNNNDRDDDDDDDDDD O ÁLVAR
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Concepto al proyecto de ley No. 120 de 2023 Cámara
"Por medio del cual se establecen medidas para el fortalecimiento de las veedurías ciudadanas 

y se dictan otras disposiciones”

Objeto y motivación

La presente iniciativa tiene por objeto el fortalecimiento de las veedurías ciudadanas con el fin de
consolidar su gestión y reafirmar su capacidad de control social a lo público. Para tal efecto, se 
establecen mecanismos que facilitan el acceso gratuito y oportuno a los documentos e 
información por parte de las veedurías ciudadanas sobre el sujeto o entidad objeto de su 
vigilancia. Además, se ofrece respaldo y capacitación pedagógica a estas veedurías, se garantiza 
la protección de los veedores y ciudadanos que ejercen el control social, y se brinda estímulos y 
apoyo financiero para su funcionamiento.

I. CONSIDERACIONES TÉCNICAS Y JURÍDICAS 

Con fundamento en las atribuciones conferidas por el Decreto 2269 de 2023, y en virtud del 
análisis realizado sobre la iniciativa objeto de consideración, el Ministerio de Educación Nacional 
emite el presente concepto en relación con los artículos del proyecto de ley que guardan 
pertinencia con el sector educativo, conforme se detalla a continuación:

Artículo 3.

“ARTÍCULO 3 Modifíquese el artículo 17 de la Ley 850 de 2003, el cual quedará redactado 
así:

Artículo 17. Derechos de la veeduría: 

(…)

e) Las instituciones públicas de Educación Superior, en el marco de su autonomía 
universitaria y de acuerdo a sus capacidades, podrán conceder descuentos del pago de 
la matrícula a los miembros de las veedurías debidamente inscritas y en funcionamiento 
efectivo por un periodo mínimo de seis (6) meses. 

El Gobierno Nacional, en coordinación con las instituciones públicas de Educación 
Superior, podrán establecer una política de descuentos del 15% del pago de la matrícula 
a los miembros de las veedurías debidamente inscritas y en funcionamiento efectivo por
un periodo mínimo de seis (6) meses. Para tal efecto, el Gobierno Nacional apoyará a las 
instituciones públicas de Educación Superior que realizan el descuento con transferencias 
que reconozcan el monto total del descuento realizado por cada una de ellas, de acuerdo 
con los recursos apropiados en cada vigencia. 

Las condiciones para acceder al descuento y para realizar el reconocimiento del valor a 
las instituciones de Educación Superior serán reglamentados por el Gobierno Nacional.

(…)”

Considerando la propuesta presentada en el literal e), es pertinente señalar que la iniciativa
conlleva un impacto fiscal para el Gobierno Nacional al no especificar y determinar las fuentes
que cubrirán los costos que este deberá asumir. En este sentido, es necesario observar que la
Ley 819 de 2003 establece en su artículo 7º que todo proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que 
ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá dejar totalmente claro su impacto fiscal 
y este debe ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. En concordancia con esta 
norma, se requiere que en la exposición de motivos y en las ponencias de trámite se incluyan 
explícitamente los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para 
financiar dichos costos. (Ley 819 de 2003, artículo 7, inciso 2º).

Ahora bien, es importante señalar que el Estado colombiano ha avanzado en su objetivo de 
ampliar la cobertura de iniciativas de apoyo en la financiación de la educación superior, en el 
marco de una progresividad en la gratuidad, especialmente en el ámbito de la educación superior 
pública. Este enfoque se respalda en la jurisprudencia colombiana1 y en las orientaciones 
emanadas del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CDESC) de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU).

“iii) Accesibilidad económica:

(…) 

mientras que la enseñanza primaria ha de ser gratuita para todos, se pide a los Estados 
Partes que implanten gradualmente la enseñanza secundaria y superior gratuita.” (Naciones 
Unidas, Observación General No. 13, El derecho a la educación.)

El CDESC ha sostenido que garantizar el acceso equitativo a la educación superior es un
imperativo en la promoción y protección de los derechos económicos, sociales y culturales. En
este sentido, las iniciativas encaminadas a mejorar la financiación de la educación superior,
particularmente en el contexto público, son congruentes con los principios y recomendaciones
internacionales en materia de derechos humanos.

Esta orientación refleja el compromiso del Estado colombiano con el cumplimiento de sus
obligaciones en materia de educación como derecho fundamental, en línea con los estándares
internacionales establecidos por la ONU y los organismos multilaterales.

Por ende, cualquier medida dirigida a ampliar la cobertura y promover la gratuidad en la educación
superior se ajusta a los principios constitucionales, siempre que no establezca una universalidad
inmediata. Es evidente que los gobiernos signatarios de los tratados pertinentes, así como la alta
corte, reconocen que este tipo de medidas, aunque deseables, requieren un considerable nivel

Sentencia T-533 de 2009: “Al respecto, los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por 
Colombia –que hacen parte del bloque de constitucionalidad en virtud del artículo 93 de la Constitución- distinguen 
entre las obligaciones de cumplimiento inmediato y las de cumplimiento progresivo [53]. Las primeras son aquellas que 
deben efectuarse a cabalidad desde el momento mismo de ratificación del instrumento internacional y las segundas 
son las que, debido a la limitación de los recursos disponibles, están sujetas a un avance gradual pero constante en 
el nivel de satisfacción del derecho, lo cual también incluye, en principio, la prohibición de las denominadas medidas 
regresivas que disminuyen el grado de goce de este. (las negrillas son nuestras)

de recursos y acciones complementarias, que al ser determinadas, determinables y cuantificables
hacen más factible su implementación de manera progresiva.

Por otra parte, es preciso resaltar que actualmente los recursos del Estado, se encuentran 
particularmente limitados. Por tanto, siguiendo las recomendaciones gubernamentales 
establecidas para las políticas públicas sociales, es indispensable priorizar lo recursos en un 
orden de necesidades, de mayor a menor, o si se quiere, en un grado de urgencia. 

En este contexto, el Gobierno Nacional ha emprendido esfuerzos orientados hacia la gradualidad 
en la implementación de la gratuidad en la educación superior. Un ejemplo de ello son las Leyes
2155 de 2021 y 2307 de 2023, así como los Decretos 1667 de 2021 y 2271 de 2023, mediante
los cuales se estableció la gratuidad en la educación superior pública para los estudiantes más 
vulnerables, como una política de Estado. 

Esta política actualmente beneficia a los estudiantes más vulnerables del país, permitiéndoles 
acceder a la educación superior pública, y hasta la fecha ha beneficiado a cerca de 750 mil 
jóvenes de todo el territorio nacional. La gratuidad en la educación superior es una prioridad para 
el Gobierno actual, y en este sentido, se continuarán adelantando gestiones que permitan dar 
continuidad y avanzar gradualmente en la ampliación de la cobertura de esta política, con el 
objetivo de que cada vez más colombianos y colombianas puedan acceder al sistema de 
educación superior. 

Desde el Gobierno Nacional, nos hemos fijado la meta de aumentar en 500.000 el número de 
nuevos estudiantes que podrán acceder a la Educación Superior. Además, buscamos gestionar 
recursos adicionales, en línea con el compromiso plasmado en el Plan Nacional de Desarrollo
“Colombia Potencia Mundial de la Vida”, el cual tiene como uno sus pilares el fortalecimiento de 
la infraestructura del sector educativo, con el fin de mejorar el acceso y permanencia a la 
educación superior en todas las regiones del país, especialmente en aquellas donde la oferta 
pública es insuficiente.

En concordancia con lo expuesto y sin perjuicio del concepto que emita para el efecto el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, esta Cartera recomienda evitar la creación de nuevas 
erogaciones. En su lugar, sugiere que las acciones se enfoquen inicialmente en la política de 
gratuidad en la educación superior pública, con el objetivo de avanzar gradualmente en la 
ampliación de la cobertura de dicha política. En virtud de lo anterior, se considera que lo 
dispuesto podría ser implementado por las Instituciones de Educación Superior en el marco de 
su autonomía.

RECOMENDACIONES

El Ministerio de Educación Nacional reconoce la relevancia de la iniciativa examinada. No 
obstante, recomienda que se ajuste la redacción del literal e) del artículo 3 de la iniciativa 
legislativa, que busca modificar el artículo 17 de la Ley 850 de 2003, teniendo en cuenta que las 
acciones de este Gobierno se centran en la política de gratuidad en la educación superior pública,
la cual brinda acceso a las personas más vulnerables del país. Reiterando que es inconveniente
dar trámite a una medida que generaría un impacto fiscal sin determinar las fuentes que cubrirían
las nuevas erogaciones. Por lo tanto, se considera que lo dispuesto en el literal e) del mencionado 
artículo podría ser desarrollado por las Instituciones de Educación Superior en el marco de su
autonomía.

CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 271 DE 2022 CÁMARA

por medio de la cual se crean los Consultorios Psicológicos Comunitarios en las Facultades de Psicología 
de las Instituciones de Educación Superior.

Bogotá D.C., 

Doctora
JULIANA ARAY FRANCO
Representante a la Cámara 
Cámara de Representantes 
Edificio Nuevo del Congreso
Ciudad

Referencia: Concepto al PL No. 271 de 2022 Cámara

Respetada Doctora Juliana, reciba un cordial saludo.

Con toda atención me permito remitir el concepto del Ministerio de Educación Nacional 
sobre el texto del Proyecto de Ley No. 271 de 2022 Cámara “Por medio de la cual se crean 
los Consultorios Psicológicos Comunitarios en las Facultades de Psicología de las 
Instituciones de Educación Superior”, acorde con informe para ponencia de segundo 
debate.

Desde el Ministerio de Educación Nacional estamos atentos a brindar toda la colaboración 
en las iniciativas legislativas que redunden en el mejoramiento de la educación del país.

Cordialmente,

ALEJANDRO ÁLVAREZ GALLEGO
Viceministro de Educación Superior 

Autores: H.S.Nadya Georgette Blel Scaf H.R.Andrés Felipe Jiménez Vargas , H.R.Juliana Aray Franco , H.R.Luis Miguel 
López Aristizábal , H.R.Daniel Restrepo Carmona , H.R.Jorge Alexander Quevedo Herrera , H.R.Ingrid Marlen Sogamoso 
Alfonso , H.R.Alfredo Ape Cuello Baute , H.R.Juan Daniel Peñuela Calvache , H.R.Luis Eduardo Díaz Mateus , H.R.Libardo 
Cruz Casado , H.R.Juana Carolina Londoño Jaramillo , H.R.Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón , H.R.Juan Carlos Wills Ospina

Ponente: H.R. Ingrid Marlen Sogamoso Alfonso
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Concepto al Proyecto de Ley 271 de 2022 Cámara 
“Por medio de la cual se crean los Consultorios Psicológicos Comunitarios en las 

Facultades de Psicología de las Instituciones de Educación Superior”.

Objeto y motivación

La iniciativa tiene por objeto la creación de los Consultorios Psicológicos Comunitarios 
adscritos a las Facultades de Psicología reconocidas por el Ministerio de Educación, con el 
fin de que los estudiantes de los últimos semestres de los programas de psicología 
obtengan una formación integral mediante la aplicación de métodos teóricos y prácticos a 
través de los consultorios en donde deberán atender pacientes en situaciones de 
necesidades psicológicas, bajo la guía y orientación del personal docente adscrito a los 
consultorios, con el propósito de “(…) conjurar el déficit que padece el sistema de atención 
de salud mental, puesto que a través de la creación de los Consultorios se facilita el acceso 
a una atención psicológica asequible, oportuna y de calidad a favor de aquellos 
beneficiarios que por sus condiciones socioeconómicas no pueden acudir a otros 
mecanismos de apoyo psicológico”.

I. CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Analizada la iniciativa, procede el Ministerio de Educación Nacional en cumplimiento de las 
competencias otorgadas por el Decreto 2269 de 2023, a presentar observaciones al 
proyecto de ley, bajo los siguientes términos:

Artículos 1, 2 y 3.

“Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es crear los Consultorios 
Psicológicos Comunitarios adscritos a las Facultades de Psicología oficialmente 
reconocidas por el Ministerio de Educación. 

Artículo 2°. Definición. El Consultorio Psicológico Comunitario será un espacio de 
aprendizaje práctico, el cual permitirá a los estudiantes de las Facultades de 
Psicología desenvolverse en los procesos de acompañamiento y/o consejería a 
favor de las personas en condiciones de vulnerabilidad que necesitan asistencia 
personal en salud mental. 

Los procesos de acompañamiento psicológico se realizan bajo un ambiente de 
control y supervisión por parte del personal docente y administrativo designado por 
parte de la respectiva Facultad de psicología, los cuales acompañarán, guiarán y
autorizará todas las actuaciones de los estudiantes como parte del ejercicio 
académico y de formación profesional. 

Los servicios prestados a través de los Consultorios Psicológicos Comunitarios 
serán gratuitos, razón por la cual, en ningún caso, los estudiantes y/o personal 
docente podrán recibir contraprestaciones.
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Artículo 3°. Principios. El funcionamiento de los Consultorios Psicológicos 
Comunitarios se regirá bajo los siguientes principios generales: 

• Educación práctica: El Consultorio Psicológico Comunitario promueve procesos 
de aprendizaje a partir del relacionamiento que realizan los estudiantes de las 
Facultades de Psicología con personas que, por su condición de vulnerabilidad, son 
beneficiarios de los servicios de acompañamiento y asistencia en salud mental.

(…)”

En relación al objeto propio de la iniciativa y el contenido de algunos de los artículos del 
proyecto de ley, es importante precisar que, la organización por facultades para el desarrollo 
de programas académicos en Instituciones de Educación Superior (IES), no es un requisito 
previsto en la normativa vigente. La organización académica – administrativa de una 
Institución Educación Superior es una labor respecto de la cual, la Ley 30 de 1992, asigna 
total autonomía institucional.

En este sentido, se sugiere respetuosamente adoptar la redacción propuesta en el acápite 
de recomendaciones.

Artículo 5 y 6

“Artículo 5°. Creación y funcionamiento de los Consultorios Psicológicos 
Comunitarios. Las Instituciones de Educación Superior que ofrezcan el programa 
de pregrado en psicología tendrán un Consultorio Psicológico Comunitario, previa 
autorización de los Ministerios de Educación y Salud. 

Para la creación y funcionamiento de los Consultorios, estos deberán cumplir con 
las condiciones que disponga el Gobierno nacional. 

Los Ministerios de Educación y de Salud serán los encargados de llevar la vigilancia 
y control del correcto funcionamiento de los consultorios”.

Parágrafo Transitorio. Las Instituciones de Educación Superior que ofrezcan un 
espacio para poner en funcionamiento los Consultorios Psicológicos Comunitarios, 
deberán surtir todo el proceso de habilitación y certificación ante los Ministerios de 
Salud y Educación, para lo cual el Gobierno nacional dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la entrada en vigor de esta ley reglamentará la materia.

Artículo 6°. Servicios de los Consultorios Psicológicos Comunitarios. Los 
Consultorios prestarán servicios de evaluación de estados de salud mental, 
pronóstico y tratamiento de disfunciones personales que padezca el paciente, 
diseño y desarrollo de programas diagnósticos e intervención psicológica, tests 
psicológicos, entrevistas, observaciones y registro de conductas; así como todos 

aquellos otros servicios que guarden relación y permitan el cumplimiento de los 
principios y objetivos establecidos en esta ley. 

Estas prestaciones se desarrollarán por parte de los estudiantes de las Facultades 
de Psicología, bajo el acompañamiento, guía, supervisión y control del personal 
docente del Consultorio. 

Se considerarán aptos para desarrollar actividades dentro del Consultorio, aquellos 
estudiantes de psicología que obtengan la aprobación de por lo menos la mitad de 
los créditos académicos del plan de estudios del respectivo programa o hasta su 
finalización. La prestación de los servicios en el Consultorio por parte de los 
estudiantes no podrá ser menor a un (1) semestre ni extender tres (3) semestres. 
En aplicación de los principios de autonomía universitaria, cada institución de 
educación superior definirá dentro de ese rango el tiempo de prestación de los 
diferentes servicios a cargo de los estudiantes. El Consultorio, como componente 
de la formación práctica del estudiante de psicología, hará parte de las opciones de 
grado para obtener el título profesional.

(…)

En relación con los artículos objeto de revisión, se considera oportuno indicar que de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 2269 de 2023, la competencia institucional 
del Ministerio de Educación Nacional se centra en la formulación de la política nacional de 
educación, regulando y estableciendo los criterios y parámetros técnicos cualitativos que 
contribuyan al mejoramiento del acceso, calidad y equidad de la educación, orientando 
entre otros, el Sistema de Educación Superior en el marco de la autonomía universitaria, y 
fomentando: (i) El acceso con equidad de la ciudadanía colombiana, (ii) La calidad 
académica, (iii) La operación del sistema de aseguramiento de la calidad, (iv) La pertinencia 
de los programas, su evaluación permanente y sistemática, (v) La eficiencia y transparencia 
de la gestión para facilitar la modernización de las instituciones de educación superior y,(vi) 
Orientando la implementación de un modelo administrativo por resultados mediante la 
asignación de recursos con racionalidad.

En ese mismo sentido y acorde a lo establecido en la Ley 1740 de 2014 “Por la cual se 
desarrolla parcialmente el artículo 67 y los numerales 21, 22 y 26 del artículo 189 de la 
Constitución Política, se regula la inspección y vigilancia de la educación superior, se 
modifica parcialmente la Ley 30 de 1992 y se dictan otras disposiciones”, es deber de esta 
Cartera velar por la calidad del servicio educativo mediante el ejercicio de la suprema 
inspección y vigilancia de la educación superior, para garantizar la calidad, el cumplimiento 
de sus fines, la mejor formación ética, intelectual y física de los educandos, y la adecuada 
prestación del servicio.

Aunado a ello, y al tenor del artículo 69 de la Constitución Política de Colombia, en 
concordancia con los artículos 28 y 29 de la Ley 30 de 1992, las Instituciones de Educación 
Superior (IES) gozan del principio de autonomía universitaria, en cuya virtud se encuentran 
facultadas para “darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y 

administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y 
organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y culturales, otorgar los 
títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus 
correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el 
cumplimiento de su misión social y de su función institucional”.

Atribuciones estas que tienen su origen en el respeto de la capacidad de autorregulación 
filosófica y autodeterminación administrativa de la que gozan las IES, y en la necesidad de 
que el acceso a la formación académica de las personas se realice dentro de un clima libre 
de interferencias del poder público, tanto en el campo académico como en la orientación 
ideológica, y en el manejo administrativo y financiero del ente educativo.

Autonomía universitaria de cuyo fin se predica la necesidad de protección del ejercicio de 
las libertades de cátedra, enseñanza, aprendizaje y opinión, así como la prestación del 
servicio público de la educación superior sin interferencias de los centros de poder ajenos 
al proceso formativo, en tratándose de entes generadores del conocimiento.

Ahora bien, si bien a esta Cartera le asiste la facultad de inspección y vigilancia sobre la 
prestación del servicio educativo, independientemente del espacio o ambiente de 
aprendizaje dispuesto por la Institución de Educación Superior, es preciso resaltar que la 
disposición del artículo 5 de la iniciativa podría llegar a confundir la función de inspección y 
vigilancia sobre el funcionamiento de un espacio en el que se prestan servicios de salud, 
con la prestación del servicio educativo.

Aunado a lo anterior, se considera que el artículo en su integralidad podría presentar 
inconsistencias debido a que del primer inciso se predica una norma de carácter imperativa 
que impone a las IES la obligación de contar con un consultorio psicológico comunitario, 
más el parágrafo transitorio da lugar a una norma de carácter dispositivo en tanto que 
contempla que no es necesario que la IES tenga el espacio para el consultorio. 

Sin embargo, consideramos oportuno reiterar que la obligatoriedad en la creación del 
consultorio psicológico comunitario podría contrariar el principio constitucional a la 
autonomía, por lo que se recomendamos acoger la redacción propuesta en el acápite de
recomendaciones.

Artículo 10

“Artículo 10. Sistema de información sobre la gestión de los Consultorios 
Psicológicos Comunitarios. Los Ministerios de Salud y Educación implementarán 
un sistema de información para apoyar la elaboración de políticas públicas, con el 
fin de armonizar la oferta de servicios de acompañamiento psicológico prestados 
por los Consultorios. 

Los Consultorios deberán reportar anualmente a este sistema los datos estadísticos 
que permitan determinar la gestión adelantada, teniendo en cuenta aspectos como 

el número de estudiantes vinculados, el tipo de consultas atendidas y la población 
beneficiaria”.

En relación con el artículo en mención, se considera oportuno indicar que de acuerdo con 
lo establecido en el Decreto 2269 de 2023, la competencia institucional del Ministerio de 
Educación Nacional se centra en la definición de las políticas y los lineamientos para la 
prestación de un servicio de enseñanza de calidad, con acceso equitativo y permanencia.

Asimismo, y tal como se mencionó previamente, el Ministerio de Educación Nacional orienta 
al Sistema de Educación Superior en el marco de la autonomía universitaria, fomentando
el acceso con equidad, calidad académica, pertinencia de los programas eficiencia y 
transparencia.

Si bien es cierto que, el Ministerio de Educación Nacional cuenta con un sistema de 
información en el que las Instituciones de Educación Superior reportan la matrícula de 
estudiantes de los programas académicos de educación superior, es preciso señalar que
corresponde al Ministerio de Salud y Protección Social el registro de los prestadores de 
servicios de salud y de prestadores con objeto social diferente, así como los datos de los 
pacientes y personal que participan en la atención. Razón por la que se recomienda la 
exclusión de esta Cartera de la disposición contenida en el artículo 10 de la iniciativa 
legislativa, en virtud de las competencias expresamente asignadas en el Decreto 2269 de 
2023.

II. RECOMENDACIONES

El Ministerio de Educación Nacional guarda absoluto respeto por la iniciativa legislativa, y 
con el objetivo de fomentar una sinergia armónica, razonada y suficiente entre las normas 
sobre el sector educativo y el ordenamiento jurídico colombiano, recomienda adoptar las 
propuestas de redacción para los artículos 1, 2, 3 y 5; así como, eliminar el artículo 6 y 
excluir a esta cartera del artículo 10 del proyecto de ley, como se expone en el cuadro 
siguiente.

Texto Original Texto Propuesto
“Artículo 1°. Objeto. El objeto de la 
presente ley es crear los Consultorios 
Psicológicos Comunitarios adscritos a las 
Facultades de Psicología oficialmente 
reconocidas por el Ministerio de 
Educación. 

“Artículo 1°. Objeto. El objeto de la 
presente ley es crear los Consultorios 
Psicológicos Comunitarios por 
Instituciones de Educación Superior
autorizadas para ofrecer programas 
académicos de psicología.

Artículo 2°. Definición. El Consultorio 
Psicológico Comunitario será un espacio 
de aprendizaje práctico, el cual permitirá a 
los estudiantes de las Facultades de 
Psicología desenvolverse en los procesos 
de acompañamiento y/o consejería a favor 
de las personas en condiciones de 

Artículo 2°. Definición. El Consultorio 
Psicológico Comunitario será un espacio 
de aprendizaje práctico, el cual permitirá a 
los estudiantes de programas académicos 
de psicología desenvolverse en los 
procesos de acompañamiento y/o 
consejería a favor de las personas en 
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vulnerabilidad que necesitan asistencia 
personal en salud mental. 

Los procesos de acompañamiento 
psicológico se realizan bajo un ambiente 
de control y supervisión por parte del 
personal docente y administrativo 
designado por parte de la respectiva 
Facultad de psicología, los cuales 
acompañarán, guiarán y autorizará todas 
las actuaciones de los estudiantes como 
parte del ejercicio académico y de 
formación profesional. 

Los servicios prestados a través de los 
Consultorios Psicológicos Comunitarios 
serán gratuitos, razón por la cual, en ningún 
caso, los estudiantes y/o personal docente 
podrán recibir contraprestaciones.

condiciones de vulnerabilidad que 
necesitan asistencia personal en salud 
mental. 

Los procesos de acompañamiento 
psicológico se realizan bajo un ambiente 
de control y supervisión por parte del 
personal docente y administrativo 
designado por parte de la respectiva 
Institución de Educación Superior
autorizada para ofertar el programa 
académico de psicología, los cuales 
acompañarán, guiarán y autorizará todas 
las actuaciones de los estudiantes como 
parte del ejercicio académico y de 
formación profesional. 

Los servicios prestados a través de los 
Consultorios Psicológicos Comunitarios 
serán gratuitos, razón por la cual, en ningún 
caso, los estudiantes y/o personal docente 
podrán recibir contraprestaciones.

Artículo 3°. Principios. El funcionamiento 
de los Consultorios Psicológicos 
Comunitarios se regirá bajo los siguientes 
principios generales: 

• Educación práctica: El Consultorio 
Psicológico Comunitario promueve 
procesos de aprendizaje a partir del 
relacionamiento que realizan los 
estudiantes de las Facultades de 
Psicología con personas que, por su 
condición de vulnerabilidad, son 
beneficiarios de los servicios de 
acompañamiento y asistencia en salud 
mental.

(…)”

Artículo 3°. Principios. El funcionamiento 
de los Consultorios Psicológicos 
Comunitarios se regirá bajo los siguientes 
principios generales: 

• Educación práctica: El Consultorio 
Psicológico Comunitario promueve 
procesos de aprendizaje a partir del 
relacionamiento que realizan los 
estudiantes de los programas académicos
de psicología con personas que, por su 
condición de vulnerabilidad, son 
beneficiarios de los servicios de 
acompañamiento y asistencia en salud 
mental.

(…)”
“Artículo 5°. Creación y funcionamiento 
de los Consultorios Psicológicos 
Comunitarios. Las Instituciones de 
Educación Superior que ofrezcan el 
programa de pregrado en psicología 
tendrán un Consultorio Psicológico 

“Artículo 5°. Creación y funcionamiento 
de los Consultorios Psicológicos 
Comunitarios. Las Instituciones de 
Educación Superior que ofrezcan el 
programa profesional universitario de 
psicología, podrán contar con un 
Consultorio Psicológico Comunitario, cuya 

Comunitario, previa autorización de los 
Ministerios de Educación y Salud. 

Para la creación y funcionamiento de los 
Consultorios, estos deberán cumplir con 
las condiciones que disponga el Gobierno 
nacional. 

Los Ministerios de Educación y de Salud 
serán los encargados de llevar la vigilancia 
y control del correcto funcionamiento de los 
consultorios”.

Parágrafo Transitorio. Las Instituciones 
de Educación Superior que ofrezcan un 
espacio para poner en funcionamiento los 
Consultorios Psicológicos Comunitarios, 
deberán surtir todo el proceso de 
habilitación y certificación ante los 
Ministerios de Salud y Educación, para lo 
cual el Gobierno nacional dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la entrada en vigor 
de esta ley reglamentará la materia.

creación y funcionamiento deberá cumplir 
con las condiciones que disponga el 
Ministerio de Salud y Protección Social. 
Asimismo, las Instituciones de Educación 
Superior podrán incorporar en el plan 
general de estudios, a título de prácticas 
formativas en los consultorios psicológicos 
comunitarios, la prestación de servicios por 
parte de los estudiantes.

Los Consultorios prestarán servicios de 
evaluación de estados de salud mental, 
pronóstico y tratamiento de disfunciones 
personales que padezca el paciente, 
diseño y desarrollo de programas 
diagnósticos e intervención psicológica, 
tests psicológicos, entrevistas, 
observaciones y registro de conductas; así 
como todos aquellos otros servicios que 
guarden relación y permitan el 
cumplimiento de los principios y objetivos 
establecidos en esta ley. 

Para el desarrollo de las prácticas 
formativas en los consultorios psicológicos 
comunitarios, la Institución de Educación 
Superior deberá celebrar convenio 
docencia servicio con otra Institución de 
Educación Superior que cuente con 
consultorio psicológico comunitario propio 
o convenio docencia servicio con un 
consultorio psicológico comunitario 
independiente. Las prácticas se 
desarrollarán por el estudiante, bajo el 
acompañamiento, guía, supervisión y 
control del personal docente de la 
Institución de Educación Superior y/o del 
consultorio psicológico comunitario.

Parágrafo 1°. El Consultorio Psicológico 
Comunitario prestará los servicios, previo 
consentimiento informado al paciente. Por 
tanto, los estudiantes y/o docentes 
deberán comunicar al usuario las 
intervenciones que se practicarán, los 
riesgos o efectos favorables que puedan 

ocurrir, el tiempo del tratamiento y el 
alcance de este. En caso de que el 
paciente sea un menor de edad o 
dependiente, se requerirá el 
consentimiento del acudiente. 

Parágrafo 2°. Si durante la prestación del 
servicio, se debe hacer uso de material 
psicotécnico, se requerirá la asistencia 
obligatoria de un profesional en psicología. 
Los estudiantes podrán aprender su 
manejo, siempre y cuando cuenten con el 
acompañamiento y supervisión del 
docente. 

Parágrafo 3°. Los Consultorios tienen la 
obligación de confidencialidad respecto a 
la información obtenida de los pacientes en 
desarrollo de la labor de asistencia 
psicológica. Se encontrarán autorizados a 
revelar tal información cuando cuenten con 
el consentimiento del paciente y/o 
acudiente o cuando se enfrenten a 
situaciones particulares que de no hacerlo 
se afectaría la integridad del paciente u 
otra persona. 

Parágrafo 4°. Los estudiantes y/o personal 
docente que integren los Consultorios, 
tienen el deber de informar a los 
organismos competentes, acerca de 
violaciones de derechos, malos tratos, 
abusos y condiciones degradantes a los 
que sea sometido el paciente. 

Parágrafo 5°. Los Consultorios no podrán 
recetar ni autorizar ningún tipo de 
medicamento para tratar los trastornos 
psicológicos. 

Parágrafo 6°. La labor desempeñada por 
los estudiantes dentro de los Consultorios 
Psicológicos Comunitarios se certificará 
como experiencia laboral.

Artículo 6°. Servicios de los 
Consultorios Psicológicos 

Eliminar

Comunitarios. Los Consultorios prestarán 
servicios de evaluación de estados de 
salud mental, pronóstico y tratamiento de 
disfunciones personales que padezca el 
paciente, diseño y desarrollo de programas 
diagnósticos e intervención psicológica, 
tests psicológicos, entrevistas, 
observaciones y registro de conductas; así 
como todos aquellos otros servicios que 
guarden relación y permitan el 
cumplimiento de los principios y objetivos 
establecidos en esta ley. 

Estas prestaciones se desarrollarán por 
parte de los estudiantes de las Facultades 
de Psicología, bajo el acompañamiento, 
guía, supervisión y control del personal 
docente del Consultorio. 

Se considerarán aptos para desarrollar 
actividades dentro del Consultorio, 
aquellos estudiantes de psicología que 
obtengan la aprobación de por lo menos la 
mitad de los créditos académicos del plan 
de estudios del respectivo programa o 
hasta su finalización. La prestación de los 
servicios en el Consultorio por parte de los 
estudiantes no podrá ser menor a un (1) 
semestre ni extender tres (3) semestres. 
En aplicación de los principios de 
autonomía universitaria, cada institución 
de educación superior definirá dentro de 
ese rango el tiempo de prestación de los 
diferentes servicios a cargo de los 
estudiantes. El Consultorio, como 
componente de la formación práctica del 
estudiante de psicología, hará parte de las 
opciones de grado para obtener el título 
profesional.

Parágrafo 1°. El Consultorio Psicológico 
Comunitario podrá prestar los servicios, 
previo consentimiento informado al 
paciente. Por tanto, los estudiantes y/o 
docentes deberán comunicar al usuario las 
intervenciones que se practicarán, los 
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riesgos o efectos favorables que puedan 
ocurrir, el tiempo del tratamiento y el 
alcance de este. En caso de que el 
paciente sea un menor de edad o 
dependiente, se requerirá el 
consentimiento del acudiente. 

Parágrafo 2°. Si durante la prestación del 
servicio, se debe hacer uso de material 
psicotécnico, se requerirá la asistencia 
obligatoria de un profesional en psicología. 
Los estudiantes podrán aprender su 
manejo, siempre y cuando cuenten con el 
acompañamiento y supervisión del 
docente. 

Parágrafo 3°. Los Consultorios tienen la 
obligación de confidencialidad respecto a 
la información obtenida de los pacientes en 
desarrollo de la labor de asistencia 
psicológica. Se encontrarán autorizados a 
revelar tal información cuando cuenten con 
el consentimiento del paciente y/o 
acudiente o cuando se enfrenten a 
situaciones particulares que de no hacerlo 
se afectaría la integridad del paciente u 
otra persona. 

Parágrafo 4°. Los estudiantes y/o personal 
docente que integren los Consultorios, 
tienen el deber de informar a los 
organismos competentes, acerca de 
violaciones de derechos, malos tratos, 
abusos y condiciones degradantes a los 
que sea sometido el paciente. 

Parágrafo 5°. Los Consultorios no podrán 
recetar ni autorizar ningún tipo de 
medicamento para tratar los trastornos 
psicológicos. 

Parágrafo 6°. La labor desempeñada por 
los estudiantes dentro de los Consultorios 
Psicológicos Comunitarios se certificará 
como experiencia laboral.

CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 130 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 1505 de 2012 en lo que respecta a los estímulos para 
voluntarios – Ley de voluntarios.

Bogotá

Doctor
RICARDO ALFONSO ALBORNOZ BARRETO
Secretario Comisión Séptima Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Edificio Nuevo del Congreso
Bogotá D.C.

Referencia: Concepto al proyecto de ley No. 130 de 2023 Cámara

Respetado Doctor, reciba un cordial saludo.

Con toda atención, me permito remitir concepto del Ministerio de Educación Nacional sobre 
el texto aprobado para ponencia en 1° debate del proyecto de ley 130 de 2023 Cámara “Por
medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 1505 de 2012 en lo que respecta a los 
estímulos para voluntarios – Ley de voluntarios.”

Desde el Ministerio de Educación Nacional estamos atentos a brindar toda la colaboración 
en las iniciativas legislativas que redunden en el mejoramiento de la educación del país.

Cordialmente,

ALEJANDRO ÁLVAREZ GALLEGO
Viceministro de Educación Superior

Autores: H.R.JOSÉ JAIME USCÁTEGUI PASTRANA , H.R.EDUARD ALEXIS TRIANA RINCÓN , H.R.PIEDAD CORREAL RUBIANO , H.R.MARELEN 
CASTILLO TORRES , H.R.HERNÁN DARÍO CADAVID MÁRQUEZ , H.R.JUAN MANUEL CORTÉS DUEÑAS

Ponentes: H.R. BETSY JUDITH PÉREZ ARANGO, H.R. JUAN CAMILO LONDOÑO BARRERA, H.R. HÉCTOR DAVID CHAPARRO CHAPARRO

ALAAAAAAAAAA EJANANANANANANANANANANDRO ÁLVA
Vi i i t d Ed

Concepto al proyecto de ley No. 130 de 2023 Cámara
“Por medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 1505 de 2012 en lo que respecta a 

los estímulos para voluntarios – Ley de voluntarios.”

Objeto 

La presente iniciativa tiene por objeto promover, reconocer y estimular la labor 
desempeñada por los voluntarios pertenecientes al Subsistema Nacional de Voluntarios de 
Primera Respuesta, debidamente reconocidos en virtud de lo dispuesto en la Ley 1505 de 
2012. Su objetivo primordial radica en fomentar el aumento del número de voluntarios 
activos comprometidos con la prestación de asistencia a los ciudadanos colombianos.

I. CONSIDERACIONES TÉCNICAS Y JURÍDICAS 

Con fundamento en las atribuciones conferidas por el Decreto 2269 de 2023, y en virtud del 
análisis realizado sobre la iniciativa objeto de consideración, el Ministerio de Educación 
Nacional emite el presente concepto en relación con los artículos del proyecto de ley que 
guardan pertinencia con el sector educativo, conforme se detalla a continuación:

Artículo 2.

“Artículo 2°. Adiciónese un parágrafo al artículo 6° de la Ley 1505 de 2012, el cual 
quedará así: 

Artículo 6°. Educación. Las instituciones de todos los niveles de educación de la 
estructura educativa nacional, públicas y privadas, de conformidad con lo 
establecido en sus reglamentos internos, priorizarán la calidad de voluntario activo 
de la Defensa Civil Colombiana, el Cuerpo de Bomberos y la Cruz Roja Colombiana 
al momento de otorgar beneficios, becas y descuentos en las matrículas y créditos. 

Parágrafo. Al estímulo descrito en el presente artículo podrá acceder el núcleo 
familiar de quien ostenta la calidad de voluntario activo de las entidades que integren 
el Subsistema Nacional de Voluntarios en Primera Respuesta”.

Considerando la propuesta presentada, es pertinente señalar que, conforme a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Constitución Política y en los artículos 28 y 29 de la Ley 30 de 1992, 
las instituciones de educación superior (IES) gozan del principio de autonomía universitaria. 
En virtud de este principio, las IES tienen la facultad de “(…) darse y modificar sus estatutos, 
designar sus autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar sus 
programas académicos, definir y organizar sus labores formativas, académicas, docentes, 
científicas y culturales, otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus 
profesores, admitir a sus alumnos y adoptar sus correspondientes regímenes y establecer, 
arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de su función 
institucional”.
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Estas atribuciones encuentran su fundamento en el reconocimiento de la capacidad de 
autorregulación filosófica y autodeterminación administrativa inherentes a las instituciones 
de educación superior, y se derivan de la necesidad de garantizar que el acceso a la 
formación académica se lleve a cabo en un entorno libre de interferencias por parte del 
poder público, tanto en el ámbito académico como en la orientación ideológica, así como 
en la gestión administrativa y financiera del ente educativo.

La autonomía universitaria tiene como objetivo principal proteger el ejercicio de las 
libertades de cátedra, enseñanza, aprendizaje y opinión; así como la prestación del servicio 
público de la educación superior sin interferencias de los centros de poder ajenos al proceso 
formativo. Esta facultad busca prevenir la intromisión del poder público en la labor de las 
instituciones de educación superior como generadoras del conocimiento.

Para la Corte Constitucional, la autonomía universitaria representa una garantía 
institucional, destinada a asegurar que los estudios superiores no estén sujetos a ninguna 
forma de dirección, orientación, interferencia o confesionalismo por parte del Gobierno 
Nacional.

En la sentencia C-299 de 1994, el Tribunal Constitucional resaltó que el marco legal al que
deben someterse las universidades establece límites precisos y concretos que impiden que 
la ley pueda extender sus regulaciones a la organización académica o administrativa de 
estas entidades de educación superior. Aspectos como la selección y clasificación de sus 
profesores, la admisión del personal docente, los programas de enseñanza, las labores 
formativas y científicas, la designación de sus autoridades administrativas y la gestión de 
recursos están excluidos de la interferencia del legislador, toda vez que su injerencia en 
estos asuntos constituiría una violación a la autonomía universitaria.

En esa lógica, es preciso mencionar que, las intervenciones admisibles a la autonomía se 
circunscriben al ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia del Estado sobre las
instituciones universitarias colombianas, especialmente en lo que respecta a las 
universidades públicas. Estas intervenciones se limitan a un control que se traduce en una 
labor de supervisión sobre la calidad de la enseñanza, la gestión ordenada de la actividad 
institucional y el cumplimiento de la política educativa establecida y consagrada en la ley.

En este contexto, corresponde a las Instituciones de Educación Superior, en el ejercicio de 
su autonomía, determinar la priorización en el acceso o beneficio propuesto en el artículo.
En consecuencia, esta Cartera Ministerial sugiere adoptar el texto propuesto en el siguiente 
apartado. 

II. RECOMENDACIONES 

El Ministerio de Educación Nacional reconoce la relevancia de la iniciativa examinada. No 
obstante, con el fin de prevenir una posible vulneración al principio constitucional de 
autonomía universitaria, recomienda modificar el artículo 6° de la Ley 1505 de 2012, así 
como adoptar el texto que a continuación se propone para el artículo 12 de la iniciativa 
legislativa.

El texto que se propone es:

Texto vigente Propuesta de ajuste MEN
“Artículo 2°. Adiciónese un parágrafo al 
artículo 6° de la Ley 1505 de 2012, el cual 
quedará así: 

Artículo 6°. Educación. Las instituciones 
de todos los niveles de educación de la 
estructura educativa nacional, públicas y 
privadas, de conformidad con lo 
establecido en sus reglamentos internos, 
priorizarán la calidad de voluntario activo 
de la Defensa Civil Colombiana, el Cuerpo 
de Bomberos y la Cruz Roja Colombiana al 
momento de otorgar beneficios, becas y 
descuentos en las matrículas y créditos. 

Parágrafo. Al estímulo descrito en el 
presente artículo podrá acceder el núcleo 
familiar de quien ostenta la calidad de 
voluntario activo de las entidades que 
integren el Subsistema Nacional de 
Voluntarios en Primera Respuesta”.

“Artículo 2°. Adiciónese un parágrafo al
artículo 6° de la Ley 1505 de 2012, el cual 
quedará así: 

Artículo 6°. Educación. Las instituciones 
de todos los niveles de educación de la 
estructura educativa nacional, públicas y 
privadas, de conformidad con lo 
establecido en sus reglamentos internos,
podrán priorizar la calidad de voluntario 
activo de la Defensa Civil Colombiana, el 
Cuerpo de Bomberos y la Cruz Roja 
Colombiana al momento de otorgar 
beneficios, becas y descuentos en las 
matrículas y créditos. 

Parágrafo. Al estímulo descrito en el 
presente artículo podrá acceder el núcleo 
familiar de quien ostenta la calidad de 
voluntario activo de las entidades que 
integren el Subsistema Nacional de 
Voluntarios en Primera Respuesta”.

CARTA DE COMENTARIOS SECRETARÍA DE GOBIERNO DE BOGOTÁ DE LA 
ADMINISTRACIÓN DISTRITAL AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 208 DE 2023 

CÁMARA

por medio del cual se dictan lineamientos para la articulación de la estrategia de sostenibilidad social 
empresarial y el logro de la Agenda 2030 desde los entes territoriales.
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Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No. 20241700207651
Fecha: 18-04-2024

*20241700207651*

Bogotá, D.C.
170

Doctora
ELIZABETH MARTÍNEZ BARRERA
Secretaria
Comisión Tercera Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
comision.tercera@camara.gov.co
Carrera 7 No. 8-68, Oficinas 512-513, Edificio Nuevo Congreso
Bogotá, D.C.

Asunto: Observaciones de la Administración Distrital al Proyecto No. 208 de 2023 Cámara “Por medio del 
cual se dictan lineamientos para la articulación de la estrategia de sostenibilidad social empresarial y 
el logro de la agenda 2030 desde los entes territoriales”.

Respetada Secretaria: 

En atención al estudio técnico, jurídico y presupuestal realizado al Proyecto de Ley indicado en el asunto y de 
conformidad con lo señalado en el Capítulo III del Decreto Distrital 06 de 2009, le informo que la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico (anexo radicado No. 20244211270672), realizó observaciones sobre dicha 
iniciativa para consideración de esa célula legislativa durante su trámite. 

En tal sentido, de manera respetuosa se sugiere que, en el estudio y discusión del referido Proyecto de Ley, se 
tengan en cuenta las observaciones planteadas, no sin antes manifestar nuestra disposición y compromiso en 
colaborar con la actividad legislativa.

En caso de querer ampliar el concepto técnico que se remite sobre esta iniciativa legislativa, estamos dispuestos 
a organizar mesas de trabajo entre la Administración Distrital, los autores y ponentes de ser necesario. Así 
mismo, para cualquier información adicional que se requiera, se puede comunicar al correo electrónico 
equipocongresodrp@gobiernobogota.gov.co.

Cordialmente,

JUAN BELLO GONZÁLEZ 
Director de Relaciones Políticas
juans.bellog@gobiernobogota.gov.co

Anexo: Uno (cuatro folios en formato PDF*)

Datos Notificación

Nombres/Apellidos: _____________________________

No Identificación:_______________________________

Fecha y Hora: __________________________________

Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación.
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CARTA DE COMENTARIOS ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE LA INDUSTRIA DE GRASAS 
Y ACEITES COMESTIBLES PROYECTO DE LEY NÚMERO 213 DE 2023 CÁMARA

por medio de la cual se reduce el IVA a los aceites vegetales comestibles y margarinas, alimentos de 
primera necesidad de los hogares colombianos.

Bogotá D.C; 22 de abril de 2024. 

Doctor
OLMES DE JESUS ECHEVERRIA DE LA ROSA 
Representante a la Cámara por Magdalena 

Doctora
SARAY ELENA ROBAYO BECHARA 
Representante a la Cámara por Córdoba

Doctor 
OSCAR DARIO PEREZ PINEDA 
Representante a la Cámara por Antioquia

Doctor 
ÁLVARO HENRY MONEDERO RIVERA 
Representante a la Cámara por Valle del Cauca 

Doctor 
ARMANDO ANTONIO ZABARAÍN DE ARCE 
Representante a la Cámara por Atlántico

Doctor 
ANDRES DAVID CALLE AGUAS 
Presidente Cámara de Representantes 

REFERENCIA: CONSIDERACIONES FRENTE AL IMPACTO FISCAL DEL PROYECTO DE LEY 213 DE 
2023 – CAMARA. 

Cordial saludo;

Desde la Asociación Colombiana de la Industria de Grasas y Aceites Comestibles – Asograsas, 
integrada por empresas productoras de grasas y aceites comestibles elaborados a partir de materias 
primas vegetales, que conforman la canasta básica de millones de hogares colombianos y son 
usados diariamente para la preparación y acompañamiento de alimentos, así como por diferentes 
industrias, a manera de insumo para la producción de otros bienes de primera necesidad en la 
alimentación, la salud y la vida diaria de los colombianos; nos permitimos 
presentar consideraciones frente al impacto fiscal del Proyecto de Ley 213 de 2023 (Cámara) “Por 
medio de la cual se reduce el IVA a los aceites vegetales comestibles y margarinas, alimentos de 
primera necesidad en los hogares colombianos”, en aras de que en su condición de ponentes de la 
iniciativa procedan a revisarlos en detalle, dada la importancia del proyecto y las contradictorias 
cifras presentadas por la DIAN y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Inicialmente, es pertinente destacar que la Subdirección de Estudios Económicos de la DIAN en 
comunicación fechada el 23 de octubre de 2023 dirigida a la Honorable Representante a la Cámara 
Dra. Saray Elena Robayo Bechara, ponente de la iniciativa, en respuesta a un derecho de petición 
elevado para la construcción de la ponencia, estimó que el costo fiscal de la iniciativa sería cercano 
a los $368 mil millones de pesos. Por su parte, el Viceministerio Técnico de Hacienda en 
comunicación fechada el 20 de diciembre de 2023 dirigida al Honorable Representante a la Cámara 
Dr. Carlos Alberto Cuenca Chaux y reiterada en oficio de fecha 11 de abril de 2024 dirigido al 
Presidente de la Cámara de Representantes Dr. Andrés David Calle Aguas,  en atención a la solicitud 
de concepto técnico presentada por el Honorable Representante a la Cámara Olmes de Jesús 
Echeverría, realiza comentarios y consideraciones al texto de ponencia propuesto para primer y 
segundo debate al Proyecto de Ley No. 213 de 2023, estimando un impacto fiscal negativo anual de 
aproximadamente $818 mil millones de pesos, cifra significativamente diferente a la calculada por 
la DIAN. 

En aras de aportar a la discusión del impacto fiscal de la iniciativa, desde Asograsas remitimos
comunicación al Viceministerio Técnico de Hacienda el día 16 de enero de 2024, donde se presentan
nuestras consideraciones frente al concepto de impacto fiscal de la iniciativa, a lo cual, la cartera
ministerial destaca que el documento se encuentra en socialización de las respectivas áreas para 
su conocimiento y análisis, por lo que en caso de ser necesario dará a conocer las observaciones de 
carácter fiscal a que haya lugar, sin que ello afecte el tramite del proyecto de ley en el Congreso de 
la República. Conforme a ello, nos permitimos presentarlas a ustedes, con el fin de que estas sean 
consideradas en el segundo debate de la iniciativa en la Plenaria de la Cámara de Representantes.

Así las cosas, frente a las implicaciones fiscales del proyecto de ley, conforme a los cálculos 
realizados por este gremio, serían de aproximadamente 355 mil millones de pesos, tal y como se 
observa en el estudio que nos permitimos adjuntar con la presente comunicación, como anexo 1. 
Adicionalmente, resulta imperativo incorporar en el análisis de impacto fiscal las distorsiones 
generadas por la presencia de actores ilegales que eluden el pago del IVA, principalmente motivados 
por la tasa del 19 % aplicada a estos productos. Esta práctica ilegal ha ganado terreno en el mercado, 
manifestándose en una reducción considerable del consumo aparente de aceites líquidos 
comestibles refinados, calculados a partir de datos oficiales de empresas legales. En el período 
comprendido entre 2017 y 2021 (últimos datos disponibles), se ha registrado una disminución del 
41,9 % en dicho consumo. Paralelamente, la percepción de ilegalidad en este sector, según una 
encuesta realizada por Asograsas a sus empresas afiliadas, alcanzó el 28,3%, cifra 
significativamente alta. 

Considerando lo expuesto, anticipamos que, una vez se aplique la medida, las empresas legales 
recuperarán mínimo el 30 % del mercado que en la actualidad está en manos de actores ilegales que 
evaden todo tipo de impuesto. Esto generará un incremento del recaudo y además posibilitará que 
el Estado implemente un enfoque preventivo en salud, evitando la propagación de agentes 
patógenos y sustancias tóxicas presentes en los aceites ilegales, los cuales han sido responsables 
de generar enfermedades crónicas, con costos significativos para las finanzas públicas.
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A su vez, la medida estimulará prácticas de economía circular al eliminar el incentivo para destinar 
residuos no aptos para consumo humano, como el aceite de cocina usado, a fines de alimentación. 
Esto permitirá su redirección hacia la producción de combustibles de segunda generación y otras 
aplicaciones de economía circular, generando ingresos adicionales en diversos sectores. Asimismo, 
los recursos resultantes se destinarán al beneficio de los hogares más necesitados mediante la 
reducción del IVA, entre otras consideraciones relevantes.

Tenemos la firme convicción que esta iniciativa legislativa es pertinente y necesaria para superar las 
problemáticas que actualmente presentan los colombianos, al garantizar la equidad y progresividad 
tributaria, luchar contra la ilegalidad, materializar el enfoque preventivo en salud, asegurar la 
seguridad alimentaria, superar la pobreza monetaria, proteger el medio ambiente, reducir la 
inflación de alimentos y ejecutar los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y de Desarrollo 
Sostenible; asegurando la construcción de un mejor de país para todos.

Finalmente, esperemos que las anteriores observaciones fortalezcan el proceso legislativo de la 
iniciativa , para lo cual, desde Asograsas ponemos a su disposición y la de todos los Honorables 
Congresistas, todo el apoyo técnico y jurídico que estimen necesario en las sesiones de dialogo, 
análisis, trabajo y discusión del proyecto de ley, así como cualquier otra iniciativa parlamentaria 
desde la que podamos aportar a construir un mejor país para todos. 

Cordialmente;

PAOLA ANDREA MUÑOZ JURADO
Presidente Ejecutiva

ANEXO 1

A partir de la información correspondiente a los Agregados Tributarios para el Impuesto Sobre las Ventas – IVA 
del año gravable 2022 para la actividad económica 1030 (elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y 
animal) publicados por la DIAN y la información respecto a ventas de aceites y grasas comestibles por tipo de 
canal (B2B o B2C) suministrada por Asograsas, se puede calcular el impacto sobre el impuesto generado al 
reducir la tarifa de IVA de los aceites y grasas comestibles del 19 % al 5 %.

Tabla 7. Ingresos por operaciones grabadas a tarifa general e impuesto generado actividad 1030 en 2022 
(Cifras en millones de pesos corrientes)

Ingresos por operaciones gravadas a tarifa 
general     4.873.588 

Impuesto generado a tarifa general         925.833 

Fuente: DIAN.

Si bien es cierto que la actividad económica 1030 incluye la elaboración de aceites vegetales crudos y la 
elaboración de aceites vegetales refinados comestibles, los primeros se encuentra gravados a una tarifa de 
IVA del 5 % mientras los segundos al 19 %, por esta razón, para calcular el impacto de la medida propuesta 
por el proyecto de ley, se puede hacer considerando como escenario base el impuesto generado a tarifa 
general que corresponde a los aceites y grasas vegetales refinados comestibles1.  De esta manera, el impuesto 
generado por la venta de aceites y grasas vegetales refinadas comestibles para el año 2022 fue de 925.000 
millones de pesos explicada principalmente por el aumento de los precios internacionales de los aceites 
crudos ya que el consumo aparente viene presentando disminuciones desde el año 2017.

Tabla 8. Ventas de aceites y grasas vegetales comestibles por tipo de mercado en 2022

B2C (Business to consumer) 52%
B2B (Business to Business) 48%

Fuente: Asograsas.

Por otro lado, una encuesta realizada a las empresas afiliadas a Asograsas encontró que el 52 % de sus ventas 
las realizan al canal B2C, es decir, son productos finales que llegan directamente al consumidor a través de 
canales de ventas como tiendas de barrio, plazas de mercado, almacenes de cadena, entre otros. Por su parte, 
el 48 % de las ventas del sector se realizan al canal B2B, es decir, son productos que sirven como ingrediente
para la elaboración de otros productos como, por ejemplo: productos de panadería, pastelería, galletería, 
medicamentos, suplementos dietarios, pinturas, jabones, etc.

A partir de la información anterior podemos generar un escenario base combinando ingresos por operaciones 
grabadas, el impuesto generado y los canales de venta de la industria.

1 Según la Encuesta Anual Manufacturera del año 2021, los aceites y grasas refinados de origen animal representan el 0,07 % del total de 
aceites y grasas comestibles producidos en el país. Por esta razón no son tenidos en cuenta en este análisis.

Tabla 10. Escenario base: Ingresos por operaciones grabadas a tarifa general e impuesto generado 
actividad 1030 por tipo de canal de venta (Cifras en millones de pesos corrientes).

B2C B2B Total

Ingresos por operaciones gravadas a tarifa 
general     2.534.266     2.339.322     4.873.588 

Impuesto generado a tarifa general         481.433         444.400         925.833 

Impuesto generado a tarifa del 5%                 

Total Impuesto generado 925.833 

Fuente: Cálculos propios a partir de DIAN.

CÁLCULO DEL IMPACTO FISCAL DE LA MEDIDA

El Proyecto de Ley 213 de 2023 (Cámara), titulado "Por medio de la cual se reduce el IVA a los aceites vegetales 
comestibles y margarinas, alimentos de primera necesidad en los hogares colombianos", tiene como objetivo 
principal la disminución de la tarifa de IVA aplicada a los aceites y grasas vegetales refinadas comestibles, 
reduciéndola del 19 % al 5 %. Es importante destacar que, según la información proporcionada anteriormente, 
el impacto de esta medida se concentraría principalmente en las ventas destinadas al canal B2C, es decir, 
aquellos productos finales que se comercializan directamente a los consumidores.

Aunque el 48 % de las ventas de estos productos corresponde al canal B2B, donde sirven como ingrediente
para productos más elaborados, estos últimos, en su mayoría, estarían sujetos a la tarifa general de IVA, por 
lo cual, la medida no tendría afectaciones en el recaudo de IVA. Por lo tanto, la reducción propuesta en el 
proyecto de ley incidiría principalmente en las transacciones realizadas con los consumidores finales, 
buscando beneficiar directamente a los hogares colombianos al disminuir la carga tributaria asociada a 
productos considerados esenciales en la alimentación diaria.

Tabla 11. Cálculo del impacto fiscal de la medida (Cifras en millones de pesos corrientes).

B2C B2B Total
Ingresos 2.534.266 2.339.322 4.873.588 

Impuesto generado a tarifa general                    -           444.400         444.400 

Impuesto generado a tarifa del 5%         126.713 0         126.713 

Total Impuesto generado 571.113 

Diferencia respecto a escenario base -354.720 
Fuente: Cálculos propios a partir de DIAN.

Según esta estimación, el impuesto generado en el canal B2C pasaría de 481.433 millones de pesos en el 
escenario base a 126.713 millones de pesos con la implementación de la medida, lo que representa una 
disminución de 354.720 millones de pesos en el impuesto generado. En términos globales, el impuesto 
generado que abarcaría ambos canales de venta disminuiría de 925.833 millones de pesos a 571.113 millones 

de pesos. Esta disminución equivale aproximadamente al 0,07 % del Presupuesto General de la Nación (PGN) 
aprobado para el año 20242.

Se debe tener en cuenta que, a pesar de esta reducción en los ingresos fiscales, el impacto fiscal real podría 
ser menor. Esta consideración se basa en la actual participación del mercado, donde al menos el 30 % está 
controlado por actores ilegales que evaden el pago del IVA, en gran medida debido a la elevada tasa del 19 % 
que se aplica a estos productos. La reducción del IVA de los aceites vegetales para consumo humano al 5 % 
eliminaría el principal incentivo que tienen los actores ilegales, teniendo efectos positivos sobre la economía, 
tales como:

✔ Aumento del consumo de aceites y grasas legales sujetos al pago de impuestos, lo que implicaría un 
incremento en la recaudación fiscal.

✔ Generación de empleos formales que cumplan con todas las regulaciones vigentes y contribuyan al 
Sistema de Seguridad Social.

✔ Reducción de los costos en el sistema de salud derivados del consumo de aceites y grasas ilegales, 
que generan enfermedades.

✔ Al beneficiar en mayor medida a los hogares de menores ingresos, quienes destinan una mayor 
proporción de sus ingresos para adquirir estos productos en comparación con los hogares de ingresos 
altos, se cumpliría el criterio de progresividad.

Se puede anticipar que, una vez aplicada la medida, las empresas legales recuperarán como mínimo el 30 % 
del mercado actualmente en manos de actores ilegales que evaden impuestos, lo que generaría un aumento 
en la recaudación. También tiene el potencial de contrarrestar la evasión fiscal y aumentar los ingresos fiscales 
totales a medida que las transacciones se desplazan hacia el mercado legal. 

Además, esta iniciativa permitiría al Estado implementar un enfoque preventivo en salud, evitando la 
propagación de agentes patógenos y sustancias tóxicas presentes en los aceites ilegales, responsables de 
generar enfermedades crónicas con costos significativos para las finanzas públicas.

De igual manera, la medida estimularía prácticas de economía circular al eliminar el incentivo para destinar 
residuos no aptos para consumo humano, como el aceite de cocina usado, a fines de alimentación. Esto 
permitiría su redirección hacia la producción de combustibles de segunda generación y otras aplicaciones de 
economía circular, generando ingresos adicionales en diversos sectores.

2 El Presupuesto General de la Nación (PGN) 2024 aprobado por las plenarias de Senado y Cámara asciende a $502,6 billones de pesos.
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3.  Despacho Viceministra Técnica 

                                                 

Radicado: 2-2024-008536
Bogotá D.C., 23 de febrero de 2024 16:47
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